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CARTA DE FECHA 16 DE JUNIO DE 1981 DIRIGIDA AL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE 

DEL YEMEN DEMCCRATICO ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de transmitirle con la presente el texto de la declaración 
formulada el 10 de junio de 1981 por un portavoz oficial del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República Democrática Popular ael Yemen sobre el atague 
aéreo israelí contra el reactor nuclear del Iraq. 

Le ruego que esta carta se distribuya como documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Abdalla S. ASHTAL 
Embajador 

Representante Permanente 

81-16640 0104a (S) / . . . 
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Anexo 

Un portavoz oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores anunció lo 
siguiente: 

El Gobierno de la República Democrática Popular del Yemen recibió con honaa 
preocupación la noticia del ataque de la fuerza aérea sionista contra el reactor 
nuclear del hermano país del Iraq. En consecuencia, expresa su condena y denuncia 
contra este ataque traicionero , que es otra manifestación de las reiteradas 
prácticas agresivas de la entidad sionista contra los Estacios y pueblos árabes 
ejemplificadas por sus constantes actos de barbarie contra el hermano Líbano y 
Palestina, así como de la flagrante amenaza de agresión contra la denodada Siria, 
principal frente de confrontación con el enemigo sionista. 

Con esta agresión criminal , el enemigo sionista muestra que está decidiao a 
impedir que 10s Estados árabes posean medios de modernización y progreso; además, 
procura mantenerlos en el subdesarrollo, a fin de preservar para sí la superioridad 

científica, técnica y militar, y utilizarla para atacar y dominar a la nación árabe, 

Sin el apoyo de los Estados Unidos de América, el principal aliado, el activo 
patrocinador de constantes actos terroristas multidimensionales encaminados a 
liquidar la causa palestina y árabe, imponer los acuerdos de Camp David, instalar 
bases militares hostiles en el mundo árabe, formar la Fuerza de Despliegue Rápido y 
amenazar con ocupar la región, el enemigo sionista no habría tenido la audacia de 
atacar al hermano país del Iraq ni de organizar campañas por aire, tierra y mar 
para quebrar la voluntad del pueblo palestino, dividir al Líbano y amenazar con un 
ataque militar a Siria. 

El Gobierno de la República Democrática Popular ciel Yemen condena vehemente- 
mente este acto criminal perpetrado por el enemigo sionista y considera que 
quebranta las premisas y los principios del derecho internacional; lo considera la 
amenaza más grave a la paz y la seguridad internacionales en la región del Oriente 
Medio y en todo el mundo. 

El Gobierno de la República Democrática Popular del Yemen hace un llamamiento 
a la Liga ae los Estados Arabes, las Naciones Unidas, el Movimiento de los Países 
no Alineados y la opinión pública mundial para que condenen este acto de salvajismo 
y adopten todas las medidas pertinentes , con el objeto de impedir que el enemigo 
sionista cometa actos similares y de frustrar, de una vez y por todas, los alevosos 
acuerdos de Camp David. 

Adén, 10 de junio de 1981 


